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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1579/24

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO

A n u n c i o

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS PARA LA 
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE PERSONAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS A JORNADA 
PARCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO (ÁVILA) Y COMPOSICIÓN 
DEL TRIBUNAL.

De conformidad con lo establecido en la Base 7 que rigen el proceso para la provisión 
de 1 plaza de peón de servicios múltiples a jornada completa del Ayuntamiento de Poyales 
del Hoyo.

De conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.– Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

APELLIDOS NOMBRE DNI SITUACIÓN

DOMÍNGUEZ OTERO RAQUEL ****344** ADMITIDA

MARTÍNEZ MARTÍN MARIA ISABEL ****438** ADMITIDA

SÁNCHEZ GARCÍA MARÍA SONSOLES ****659** ADMITIDA

HERNÁNDEZ VAQUERO MARÍA DE LA FUENCISLA ****946** ADMITIDA

BUENO HERMOSEL TAMARA ****248** ADMITIDA

DANCHEV TODOROV IVELIN ****564** ADMITIDO

SEGUNDO.– Designar a los miembros integrantes del Tribunal calificador que se 
encargará de la selección de los aspirantes y del desarrollo del proceso selectivo.

PRESIDENTE SUPLENTE

D. Carlos Barrada Beiras (FHCN) D.ª Vera Sánchez Garro (FHCN)

VOCAL-SECRETARIO VOCAL-SECRETARIO SUPLENTE

D. Eduardo Muñoz Domínguez (FHCN) D.ª Eva García de Castro (FHCN)
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VOCALES SUPLENTES

D. José Luis Sobrino Sobrino (FHCN D. Alberto Bravo Queipo de Llano (FHCN)

D. Francisco José Galán López (FHCN) D. Antonio Illescas de la Fuente (FHCN)

D. Antonio Vicente Cabezuelo Algaba (FHCN) D. Juan Luis Cano Laplaza (FHCN)

TERCERO.– Se convoca a los aspirantes a la realización de la prueba de conocimientos 
el día 26 de julio de 2024 a las 12.30 horas en el edificio sito de la Casa de la Cultura, sito 
en Avenida de la Constitución n.º 21 de Poyales del Hoyo.

Los aspirantes deberán acudir provistos de DNI o pasaporte; quedando convocado el 
Tribunal el mismo día, con carácter previo a la hora de celebración del examen.

CUARTO.– Lo que se hace público en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
(https://poyalesdelhoyo. sedelectronica.es), en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila.

Poyales del Hoyo, 21 de junio de 2024.

El Alcalde, Juan Carlos Rodríguez Moreno.


